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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

~~ (Las leyes, órdenes y anuneios que hayan de ín -
«ertarseen los BOLETINES OFICIALES se lian de man
ear al Gefe Político re&pecüvo, por c u t o conduelo se 
pasarán á los Editores de loa mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pacao DB soscsicio*.— En esta capital, llevado á domicilie, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera.dft ella Ujrs^el mes; 36.e l trimestre; 72 el semestre,y 
i 44 por un ano.—Se admitan suscr iciones en Madrid en las oficinas del B o l s t l i , 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepte laj 
que sean á instancia de parte no pobre, «e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lw 
mismas; pero los de interés particular pagarán ra 
inserción. 

RIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sevilla 22 de setiembre de 1862, á 
diez de la noche.— El Presidente del 

Consejo do Ministros al Ministro de la Go-
be m a c u ñ i : 

"¿ ialloy han visitado SS. MM. y AA. la 
Fábrica de tabacos de esta capital y la 
fundición de h erro de los Síes. Porlila 
^hermanos, y Wbilte. SS. MM. y AA con
tinúan siendo objeto do la» mas vivae do 
mostraciones de adhesión y car ¡fio. o 

Jas 

Sí 5S. AA, RR. las Sermas. Sras. Infan
tas do fia María del Pilar Bereuguela y do
na María de la Paz continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

Üubiecretaria.—Sector» de orden público. 
2~*Regociado 4.°—Milicias provinciales. 

i £J 1 j 
Con esta fecha digo al Gobernador de 

la proviucia de Almería lo que sigue: 
uEolerada la Reioa (Q. I). G.) del es-

pedieule promovido por Francisco García 
Valero, quinto por el cupo de Cuevas de 
Vera en el reemplazo de í856 para la or
ganización de la reserva, reclamando con
tra el acuerdo por el que la Diputación de 
esa provincia le declaró soldado: 

Yistos los artículos 81 y 94 de la ley 
•¡gente de reemplazos y el 88 de la or
gánica de Milicias provinciales: 

Considerando que el espresado mozo 
nada alegó ante el Ayuntamiento en ti 
acto de la declaración de soldados, y que 
ante la Diputación provincial espuso haber 
sido sentenciado en 1852 por cierta causa 
criminal de muerte á siete anos de presi • 
dio; y que habiendo obtenido indulto de 
cuatro aflos de eltos por servicios especia» 
les prestados durante la invasión del cóle
ra en' Granada, debía considerarse que 
estaba sufriendo dicha condena, come lo 
eslaria si no hubiese conseguido la espre
sada gracia: I 

Copsitferaálo que, según el citado ar
tículo 81 de ta ley de reemplazos, el rc-
clamaote debió esponer en el acto del Ha 
maraienlo y declaración de soldados los 
motivo que lBvjese_para sex. escluido dvl 
servicio; y que no habiéndolo verificado, 
BO dt.-bió admitirse su reclamación con ar
reglo al artículo 134 de la misma ley: 

Considerando que el indulto obtenido 

por Francisco García Valero le colocó en 
el (caso de qoe se tonga por sufrid! su 
condena y eslinguida para lodos sus efec
tos, del mismo modo que «Ha hubiese 
cumplido por todo el tiempo que sedispu 
so en la sentencia: 

Considerando que la mencionada ley 
dé reemplazos no esetuye del servicio de 
as armas á las mozos que al hacerse la 

declaración de soldados na yan eslinguido 
una condena, sea de la clase que fuete, st-
uo que so limita á disponer á qué cuerpos 
del ejercito han de ser destinados, seguo 
as penas que hubieren sufrido: 

Considerando que si bene l articulo 
94 citado no espresa el destino de los mo
zos que al hacerse la declaración desolda
dos hayan cumpliólas condenas m» 
uaa reclusión, estraüamiento ó presidio 
mayor, las cuales por su larga duración no 
suelen eslinguirse antes de la edad de 25 
ó 26 afios hasta que se estiende el llama
miento al servicio de las armas, es incues
tionable que, no gozando dichos mozos Je 
ninguna escepcion legal, deben ir á los 
cuerpos de guarnición Gja de las posesio
nes de África, con mayor motivo que los 
que hubieren sufrido las penas menores 
espresadas en el párrafo primero del mis
mo ai líenlo: 

Considerando que en este sentido se 
dictó la Real órdeu circular de 6 de junio 
de 18ir>, cuyas prescripciones se tuvieron 
presentes y sirvieron de base para la re
dacción de los articulas 8(j y 37. de la ley 
de 18 de junio de 1851, fyíe son los 94 y 
9o de la vigente de reemplazos: 

Consideiau.lo que ei quinto Francisco. 
García Valero se encuentra en circunstan
cias muy especiales, toda vez que no cum
p l a su condena por los trámites ordina
rios, ni fué indultado por pura gracia ó 
con ocasión de algún acontecí mentó plau
sible, sino por los importantes servicios 
que hallándose en el presidio de Granada 
prestó durante la invasión del cólera en 
aquella ciudad, y que le hacen acreedor á 
no ser confundido con la generalidad de 
I* s mozos comprendidos en el mencionado 
articulo 9 í ; 

S. M., de conformidad con lo p r o m e 
to por las Secciones de Guerra y Goberna
ción del suprimido Consejo Real y por el 
Ministerio, de la -Guerra eu Real orden d • 
5 de setiembre de 1857, se ha servido 
aprobar-el citado acuerdo por el que la 
Diputación de esa provincia declaró suida 
do al referido Francisco García Valero; 
desestimar én su consecuencia la reclama 
cion que contra dicho acuerdo ha produci
do el mismo interesado, y resolver que 

\-$er gracia especial sea este d<JSllua'(ftr~S 
cualquier cuerpo del ejercito de. la J'ouiar 
gula, aunque según las indicadas disposi
ciones debiera ingresar en alguno de los 
de guarnición fija de las posesiones de 

África. Al propio tiempo es la voluntad de 
S, M. que esta resolución sepublique pa-
ra que sirva de regla general en casos 
'análogos.» 

De Real orden lo traslado k V. S. pa
ra los efecto? correspondientes. Dios gu»r« 
dea V. S. muchos anos.—Midrid lo de 
setiembre de 1862.—Posida Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de..... 

Sección de Gebierno.— Negociado 5 . - — 
Número 537. 

El 28 del mes próximo pasado desapa
recieron de un egido de la villa de Iglesuela 
cuatro caballerías, cuyas sedas se espresan 
á continuación, propias de Doroteo Cea , 
José López, Domingo Nieto y Alejandro 
Vázquez, vecinos de dicha villa, las cuales 
se cree hayan sido robadas. * 

En su consecuencia, encargo á los Al
caldes de esta provincia, Guardia civil, 
inspectores de vigilancia y demás depen-

I dientes de raiauloridad, practiquen las maa 
activas diligencias en averiguación del pa
radero do las mismas, y caso de ser habi-

Éfa W*S¡&&% ftP%8BSf *J2B°± 
personas en ouyo poder se encuentren 

Madrid 19 de setiembre de 1802.—Du
que deSesto. 

Señas de las caballerías. 
: ¿ e • 5 ¿ i a - - 5 a *> 3 a ;c a ^ *> 

Una yegua cerrada, pelo pardo, de 6 
cuartas de alzada, calzada de ambas patas, 
rozada de los cordeles y collera de haber 
trillado, estrellada de la f rente, hocico y 
orejas; una señal pequeña como de haber
la pasado con una aguja, herrada de las 4 
eslremidades.—Uu caballo-capon, cerrado, 

SEGUNDA SEGCIOV. 
• • — 

I 0 B I E R R 0 DE LA PROVIMOIA 
DE M A D R I D . 

pELj¿ — ii a ' J*. ~ £ ^ Í s ci ; 
Secretaria. — Negociado 1.*—Ayunta

mientos. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
a-servia, la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de El Álamo dotada con el sueldo 
anual de 3000 reales, pagados de los fondos 
iquotoipale?, ' 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan ja necesaria 
aptilul, dirigirán sus solicitu les com
petentemente documentadas ai Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
ácont.irse desde el dia que se publique I ¡ásmanos; descolado, labrado'Mpecho, 
por primera vez el presentó anuncio en la estrellado un poco de la frente.—Otro id. 
Vinería de Madrid; eo la inteligencia de j t j e , n a 3 a i z a ( j a , pelo enlrepardo y negro, 
que será preferido el aspiráule que reúna • un Dudo al lado de la cinchera, cerra-
las circunstancias prevenidas eo el Real t i a > herrado do las manos.—Una potra de 
decrelojle 9 de octubre de «855, ó en cuatro aüos, de seis cuartas, pelo-negro, 

Real orden 'de 21 del mismo mesi C 0 Q goales de haber trillado, bien trata-
de 1858. da, herrada de las manos. 

Madrid 2 de settembrede 1862.— Du
que de Sesto. 

pjgpegró,seisíy media cuartas^ peñado de 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia ta plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Vaidaracete, dotada con el 
sueldo anual de 5000 reales, paga Jos de-
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
-mayores de. ?.a,aüos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes c o m p e 
le e lemento documentadas al Alcalde-pre-
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del término de uñ mes, que empezará á 
contarse..dasde ei diasque se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de que . 
será pwfcriddítasplfátite'íiue'-renna las [ 
circunstancias{nreveádasen eKfteal tffr^" 

-rrreto thr9 de octubre de i895, ó en la 

Negociado 6 S—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proceilerán 
a la busca y captura de Francisco L¿j>ez 
Avila, hijo da Maouel y ooMaria, desertor 
del regimiento infiotería de iberia, cuyas 
seo «s se i ' spresa» al Goal do esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul-

i tado~de""esle~servicío". 
_ ..«Madrid.20 de setiembre de 1362.— 

S a l o . , 

Real orden de ^l,del jmjsmQ W üe,l§5.8. 
1 Sladrid* 10 de seliembro de 1862.— 

Duque de Sesto. 

9eaas<ie» ¿ageto que trrfta » rspres». 

—Béad-^HrftüsrpeloT cejas negros-, ojos 
ídem; nariz delgad^; boca regular; barba 
foca. 



Continúa & cpent$ del Cagton de Bagajes de- Gqadarrama, perteneciente al segundo trimestre i t 1 8 6 2, 

Persona 

queTJreitó el servicio. 

Francisco González.. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

- Ídem 
za ídem 
H Ídem 

' ídem 
Ídem 

C4 Ídem 
O ídem 

ídem 
ídem w j 

.-a ídem 
ídem 

-j ídem 
"-O ídem 

Ídem 
flem 
Jem 

NB 
¿ni 
9m 
MQ 

em 
era 

Comienza 
el 

servicio en' 

Guadarrama. 
if 

Persona ñ quien so pr.jala. 

' ~ . : 1 i ; 
Miguel do Safon.. . 
Ijearo González... 

^Ra:nona Rubio y otro. 
José Martin. . . jg 
Herraógenes Gonzalo. 
Clemente Hoyos/. 

S i 

«3 * 3 a * "2 

PASAPORTE. 

Cuerpo á que pertenece. 
33 c© ¡P — 

•-a 
. a 

nafiíelCorr-a. 
Francisco Alonso. . . 
Félix Garc';a 
Gumersindo Fernandez. 
Manuel Alonso. . . . 
Prudenció Pelaez. 
JoaquínM iii-í». • 
xdoifoSrmclie/,.'. . . .• 
Manuel Fernandez, . . . 
Fermín Ureta. S».á< 
Podro Ba&urto . . . . 
Celestino Ballestero*. > -
Alujan Jro LIOV-.L . . . 
VlcéUleTy Antonio Díaz. . 
Gregorio'Malorgr, 
Gregorio Arriba*. 

Arlülerh. 
IllP'll 

P r e s o s . 
. Ingenieros. 

Ídem 

Pr»§o. 

Pedro Hernández. . . . 
Antonio Salinero y otro-. . 
Juan Calle. . . 
Nicasio Tejedor.. 
TJWnJJloJJurente. 
Alejandro A raí. a. 
José&asé y. otros. . . . 
Joió^de la Higuora. . . . 
Valentía. Martínez y otros.. 
Juan Arderius. V . . . 
R n i i o n Lli-get.- . . . . 
Bernabé Albarez. . . . 
Guillermo Oshea. . . . 
José Martin 
Pedro Mora 
Juan Ib.if^z 
Lucas Vieni y otros, . . 
Cecilio López. I ¿ *« • 
J,,;.é V.izifuez 
Feli "¿¿Nieto. . • _¿ . . 
M..i ¡ano CJavSria, ". > . 
Cüillern:o Espinosa.. . 

liornas Arroyo y otrés. . 
(podro Ruu. . . • 
Margarita Batista. . . 
Jasé Figueroa. . . . 
Antoniu Otero. . . . 
J )>é Pérez, . . . . 

[Fernando-de ATCÚ. . . 
{Fernando Lias. . . . 
lju.au de Prado. 
luán Mora 
Pedro Mesa^. , . 
Umnoii Qnllpsleros. . • 
Enrique H<»yos. . . . 
ioit l'ei H 
Antonio Hac ine . . • 
Francisco Javier.*?! ̂ . 
Antonio Recliac Totasan 
ív'i'rt.-t ;in Muñoz. . . 

{Fernando V-rciu. . . 
ernundo Keliú. . . • 

Viloriano-llbierna, . . 

Guardia crií. 
Caz id»re. 

Infantería <le CaUabría. 
Infantería de Anórica. 

"Ca^dOrc. _ 
IdÜIJ 

Proviucacs. 
Infantería do I Princesa. 
Infantería de .¡mansa, 

o *• • Iden 
Ingeníeos. 

Frese. 
G e r e n . 

A r t i l l r v c 
I n f a n t e r í a de l.iitobria. 
« Pubr». 
% Presu; . 

6 g . -^Cazudo-6. 
* Gqkrdiu :vil. 

Infantería dooria. 
Artillen. 

Presos 
lüfailtelli del Tíncipe. 

Preses 
» 

ArtillerL 
en. 
erl 

Preso. 
^ > s x 

i Licencíac 
Infantería de 'oledo. 

Ponto (if' la 
a s p e d i c K i n . 

o 
O 

España 
Pobre . 
ídem 

Arii lerí 
Sobre. 
Presos. = 
Pobre. 2* 
Ídem 
Ideal 

Presos. 
Guardia eü . 

Lanceros d • Fuesior 
Infantería de Cenca. 

Guardia eiv. 
Cantabri; 

I n í a u l e í í. de Vencía. 
Guardia cit. 

Artillería 
Guardia cil. 

Irífaiitería de.Conoa. 
Pobre. 

>* £ Cuenca. 

Artillería, 
ídem 

Valladóh'áV 
Burgos. 
Madrid. 
Burgos 
Madrid. 

Va liado lid. 
Butiros. 

Valladolid. 
"3 3 » ^ 
Malrid. 

Valladolid. 
Granada. 
Madrid. 

ídem 
Coruña. 

Barcelona 
Valladolid 

Ídem 
Madrid . 

Segovia. 
Valencia. 
Madrid. 
Ídem 

Avila. 
Madrid. 

Ide a 
L e ó n . 

Granada 
Duróos. 
Avila. 

Coruña. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Idcu 
ídem 

Valladolid 
Tetuan. 
Madrid, 
Ideu -

Habana. 
Santander. 
Peñaranda. 

Madrid;; 

Autoridad. 

» 
ídem 

•Zflrnora. 
Avila. 
Jerez. 
Avila. 

Granada. 
IdemYr 

Coruña. 
León. 

Valladolid. 
Tetuan -' 
Madrid. 

Valladolid. 
Coruña, 

(dem 
Salamanca. 

Coruña. 
Burgos. 
Totuan. • 
Madrid. 
Ídem 

Capitán general 
ídem 

Gob.mador 
Capitán general 

Ide.n 
.ídem 
Ide ta 

Gobernador. 
Capitán general 

í d e m 
l lem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gobornador. 
Capitán general. 

Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Capitán general. 
Gobernador. 

Capitán genorai 
ídem 

~Gobemador 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

GobernaJor. 
Alcalde coiislit. 
Capitán g e n e r a l 
Junta de caridad. 

Gobernadvr. 
Alcalde cunstil.j 

ídem 
Benell;encía. 
Gobernador. 

Capitán general 
Ídem 
Idom 

Gobernador 
Capitán general 

C í e . g e n e r a l . 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
apilan genorai. 

ídem 
ídem 
Ídem 
Idetn 

1 
>2 
7 

ie 
17 

9 
3 0 
2 5 

0 
12 
1 7 
21 
¿2 
1 7 
1 3 
1 9 
H 

8 
10 
17 
17 
¿0 
15 
If) 

'! 
2 6 
if) 
2 1 
2 0 
2 4 
r6 

Me:. 

m 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 

abril 
Mu YO 

id. 
Id . 

1 3 | id. 
| Abril. 
Mayo 
Abril, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Tid. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo. 

id." 
id. 

Abril. 
Enero; 
Abril. 
Mayo. 

i(£ 
Abril. 
M¡r-
Abril, 

id. 
id. 

Mayo. 
Abril. 
Mayo, 

id. 
ebre.' 

Marzo. 
Hayo. 
Abril. 
Mayo, 

id. 
id. 
(d. 

Oclubr. 
Mayo. 

id. 
id. 
id. 

Kuero. 
Mayo. 

Año. 

1862 
Id 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
.d 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id 
Id. 
iu 
id 
id 
id 
id 
id. 
id. 
n 
id 
id. 
id 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

^ socede 
c\ anAiido 

de 

Espinar. Collado v. 
Las Navas. ídem 
Los Hozas. Villacastin 
Villacastin. Villalva. 

ídem ídem 
Escoiial. Villacastin. 
Espinar. | ídem 

Idom Las Rozas 
» S. Lorenzo 

Villacastin. [ Galapagar. 
Las Rozas.^villacastin. 

Pueblo e n 
que. se 

terminó el 
servicio. 

i d . 
id 
i d . 
i ! 
id. 
d . 

i d . 
i d . 
i d . 
Id 
id 
¡d 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id. 

r T d . 
RT. 

1 8 0 1 mt 
! - i d , IJCS 

í ¡ d . ,Vi 

id. 
y . 
id. 
id. 
i d . 
id. 

Enero. 
Id. 
id. 
id. 

id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id? 
id; 
id. 
id. 

Oter<>. 
Espinar 

ídem 
Idom' 
ídem 

I .H Rozas. 
Villacastin. 

ídem 
Espillar. 

Villacastin. 
fcls'-orlal. 

Galapagar. 
Espinar, 

as K .zas. 

illacastln. 
E-pioar. 

( d i n 
Vi l lacast in . 

Espinar. , 
La:; N i v i o . 
Las Rozas. 

Madrid. 
Espinar. 

Villacastin 
Espinar. 

Ideoo 
Eícoríal. 
Madrid. 

ídem 
Collado v 
Espinar. 

Id" ! ! l 
Villacastin 
Las Rozas 

Ídem 
Espinar 
' Ídem 

La»> Kozas 
Espinar 

Las Rozas 
ídein 

llácastiii. 
Espinar. 

Ídem 
Col lado 7. 
Las Ri»zas. 

II Espinar. 
I-IOlll 
Ide.-n 
í d e m 
Ídem 

Mfldiid. 
Villalva. 

Las Navas. 
Villacastin. 

ídem 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 
IdeiH 

G a l a p a g a r . 
ídem 

i; Mero 
Las Rozas 

Villalva 
Villacastin 

Ídem 
Las Rezas 

Espinar, 
ídem 
ídem 
ídem 

S. Lorenzo 
Las Rozas 

ídem 
Espinar. 

Villacastin. 
Las Rozas 

ídem 
ídem 
ídem . 

tViIlícastin, 
ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Idúlll 

Villalva. 
Villacastin. 

Espinar... 
Las Rozas; 

ídem 
Villacastin. 
Las Rozas 
Villacastin. 

Ídem 
Las >Rozas 
S. Loreiuo. 

Id ni 
Villacastin. 

Idom 
Lorenzo, 
ídem 

Las Rozas. 
;<]•".-
Ídem 

Villacastin. 
ídem 

Las Rozas, 
ídem 

O JO O 

http://lju.au


QUINTA S E C C I Ó N . 

ADHimSTJUClON PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

Subasta de obras. 

Cumpliendo con lo prevenido por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, en orden de 9 del corrien
te, el'diaÍ23 d^firóxirnu rúes de oclubie, 
á las dock de su mañana, tendrá lugar en 

el local q«o< upa esla AJImiiiisIjacion, IMh-
^Mayor lnúm:^ y 9, (BarlQíiignndo, ap-

Tai, el inicial piimerd Interventor y ap
iano di Hacienda, la ¡subasVí pública tíe 

las obras necesarias para la limpia de f n 
pozo de aguas inmundas y el desagüe í e 
oírb de aguas claras, silo en el edificio 
de4a aduana dfcesta cóiHe, baje el tipo de 
1240rs.dnque han siró t a c a < l as; cuyo 
presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas se hallarán de maní-

•̂ JbeUo-OB^VNeg t̂eiado de ob»as fteia* trrrtt-
cada Administración, lodos los diasno fes
tivos, de diez á tres de la ta/¡dtt< ad
viniéndose que no se admitirá pro

posición alguna que do .vaya acompañada 
del documento itue acredito la entrega en 
la Cajú general de De; ositos del 10 por 

" 100 dü loa mencionados 1240 fS., cuyas 
proposiciones se lian de formular en los tér
minos que a parecen del modelo q\íe á ecn-

^iúmaciün se eaprega 
Madrid 18 desetiembre de 1862.—To

más Mojados. 

Modelo que se cita. 

Don N. de N., vecino áe.T. calle de... 
núm... se obliga á ejecutar de su cuenta 
las obras necesarias para la limpia de un 
pozo de aguas inmundas y el desagüe dé 
otro dé agu »s duras, situados en la Adua
na de esla corte, anunciada m la Gaceta 
del día..! en la cantidad de (en letra) con 
sujeción al presupuesto y pliegos de con
diciones formados al efecto, de que está 
enterado. 

(Fecha y firma.) 

Jnigtdo de primen instancia de! partido do Al
calá de Henares. 

| Pon Justo Díjz Gallo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá!de 
Henares y su partido. 
Hago saber: Que i insbncia de Vic

toriano Muñoz, vecino de Campo-Real, se 
han promovido diligencias para que como 
sucesor inmediato á la vinculación fundada 
en dicha villa por dona Catalina (¡alindo, 
se le pusiera en posesión de la mitad de 
los bienes de su dotación que quedaron te-
servados] y en su vista recayó elaulo que 
dtce'áSiT'ettlí-Kva Ui «fe i 41 til ] 

Auto.—Por presentado con los au-
QMtfJqaetse refiere, y/^fltlátítfo de ellos 
î bdT -VictoYiano"Mun z Alvarado es pa-
neule del último poseedor de los bienes 
vincu'ado¡s-¡de que se trata, y como UI in
mediato stfeesbr de dicho último poseedor 
don Anselmo >!unoz Alonso, désele pose

sión siu perjuicio de tercero de mejor de
recho de la mitad de diebus bienes que 
fué reservada fiara el precitado inmediato 
sucesor, con rendimiento de frutos desde la 
vacante. { 

Asi por este auto lo mandó y firmo el 
señor licenciado don Justo D azGalio, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares en ella á ^5 de octubre ae 
1862.—Doy fe.—Justo DiazCallo.—Gre
gorio A/.ana. 

Lo que se hace saber por medio de es
te edicto i los < fictos que haya lugar en 
derecho 

Alcalá 4 de setiembre de 1862.—Justo 
[Diáz Gallo.—Por mandado le >. S., Gre

gorio Azafta. 

S E S T . 4 . S E C C I Ó N . 

s — 

Alcaldía constitucional de VilUrejo de Salvanés. 

% Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas lasjwmalip'ajdes déla instruc
ción de ̂ 4 de diciembre de 135 , arren
dar en conjunto y con libertad de venias 
los derechos de consumo que devenguen 
eu este pueblo ias especies de vino, vina
gre, aceite, jabón, aguardiente, tocino 
fresco, salado y embutidos, por el aüo de 
1863, se anuncia al público por medio de 
este edicto, con el objeto de que concur
ran lidiadores,.determinando para conoci
miento de el los. el'lanío en que esiá-elpre* 
eilnnn>)> — 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

t Juzgado de paz de Almería. 

Don Salvador de la Cámara, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, Juez de Faz 
de esla capital, y accidentalmente de 
Hacienda de la provincia, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por el término legal do 50 diasá Ju.n Vi
dal Sales, nalurd de Onda en la provincia 
de Castellón de la Plana, para que dentro 
de él, se présenle p >r si en este Juzgado á 
evacuar el traslado que se le tiene confe
rido por auto de 5 |¡oJ corriente, por los 
cargos que le resultan eu la causa crimi
nal que contra el mismo y otro coDsorle 
instruyo por dcíilo de desobediencia al Te
niente segundo Alcalde drl pueblo de Pe
china, previniéndole que si se presen
tase, se lo oirá y guardará justicia, y 
de no se le sustanciará y concluirá el pro
ceso en su ausencia y rebeldía, entendién
dose ias providencias y demás diligencias 
coa los estrados del Juzgado. 

Dado en Almería á 13 de setiembre de 
iS62.— Salvador da U Cámara.—Por 
mandado de S. S., Antonio Roda. 

.»;*» QÍÍI'JAM 

.YUNT AMENTOS. 

Alcaldía constitucional do Villarmnta. 

Por orden del Juzgado de primera ins4 
tanda de este partido y para pago do ccs4 
las en causa seguida á José Fresno PerezJ 
vecino de esla villa, se venden en pública 
subasta por término de ocho dias unos y 
de £0 otros, los bienes correspondió .tes al 
mismo, á saber: 

Una bucha' do tres aOos, pelo negro, 
lasada en 20: > rs 

Un buche de un aüo, pelo castaño, ta
sado en 100 rs. 

Dos cerdos como de una arroba de pe
so cada uno, tasados amb-.sen So rs. 

Y la cuarta parte de una casa en esta 
población al barrio de la Puente Grande, 
lasada en 380 rs. 

El remate de los semovientes se veri-' 
lica-á el dia 25 del presente mes, y él de 
la casa el 7 del próximo octubre, ambos 
de diez á doce desús respectivas mañanas, 
en las casas consistoriales de esta villa. 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. 

Vil la man ta 17 de setiembre de 1862. 
—El Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardói, y 
presidencia del cantón de bagajes. 

. /. ízo id) isa 
Los señores Alcaldes délos pueblos,de 

este cauton que hayan prestado servicios 
en el tercer trimestre del corriente aüo, 
se servirán remitir á esla presidencia, has-
la el 2 de octubre próximo; las pápetelas 
del servicio de bagajes que hayan presta
do para poder formar y remitir con lien* 
po ol Exorno, señor Gobernador civil la 
cuenta general del espresado servicio, pre-
veuidosquede no hacerlo, asi como de fal
lar cualquier requisito á los documentos 
jusliücativos, les parará el peí juicio que 
Daya lugar. 

Torrejon de Ardoz 16 de setiembre de 
1862.— biwonCairiedo. 

Ayuntamiento en el término de 20 dhs , 
siendo de advertir que dicha filia consta 
de 192 vecinos y de 960 almas:.' 

El contrajo que'se otorgue se somete
rá á la aprobación del &cnio. -señor Go
bernador. 

Torres 10 de setiembre de 1862.—El 
Alcalde, Cándido Xismero. 
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£n cuyas cauli lades son admisibles 
las * proposiciones que se biciesen en e| 
primer reñíate, que será el domingo )2 de 
octubre próximo, de once á doce de la 
maftana, ame el Ayuntamiento de esla vi
lla, en sus salas capilulares,,ilondeestáde 
manifíeslo el espediente con las bases y 
pliego de condiciones que son las estable
cidas en (licúa IlcaJ instrucción; y el se
gundo q u e se abrirá c e n - U mejora d .• un 
5 por 100 sobre la cantidad en que queda 
el anterior, se efectuara en el mismo sitio 
y hora, el domingo siguieute 19 del mis-, 
ino mes. 

Villarejo de Salvanés 18 de setiem
bre do 186 ¿.—El Alcalde presidente, 
Victorio Alcázar.—De su orden, Antonio 
Brea, secretario. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Bajo. 

Esta corporación municipal y Junta 
pericial, á pesar de las repetidas veces 
qui por medio de esto periódico y del 
Diurío da Avisos ha reclamado de los ve
cinos y forasteros las relaciones de su ri
queza, solo han conseguido que en el ano 

firóximo pasado las presentasen menos de 
a mitad, y en el présenle un número in

significante; y hallándose en el conflicto 
de no poder proceder á la, formación del 
amillarumieato' qíe hade servir de base 
al repartimiento que na de rejir en el aüo 
1S63, p.»ra alejar de sí la responsabilidad 
que les iiüpone la ley, ban acordado coo-
ceder el lórmi o de nueve dias, contados 
tlesde el en.qu; se anuncie en este p¿rjó-
(!iji>. en la inteligencia, que concluido es
te pljz» improrogab e, se dará parte al 

' señor A (ministrador de.lliciep.da pública, 
a lia ile que n o m b r e persona que se. coos-

• tiluya en éste pueblo y forme las espresa
das relaciones -i costa de los morosos. 

C r a an h I Hijo 1 s tie seliembro -de 
180-.—El Alculie Presidente, Esteban 

7 & 0 . 

Alcaldía constitucional de Torres. 
m " 5 .1 a-§¿ i - \ r I 
9 • 22 i- .v - . 

Este Ayuntamiento, compelentemente 
autorizado, arrienda en subasti pública 
tos paslos d-j invierno del prado ¡jUrval, 
e9clusivamenle para gmalo lanar, para 
cuyo remate está señalado el dia 16 de 
octubre próximo, á las doce de su mañana, 
en esla casi consistorial, conforme á lo 
que previene la ordenanza de montes, y 
bajo el p'iego de condiciones que se ha la 
de mamfíeslo ea la Secreta* ia de este 
Ayuntamiento. 

Torres á 14 de setiembre de 1862. 
—El Alcalde, Cándido Xismero.—Por su 
acuerdo, Miguel (Miz, Secretario. 

En la villa de Torres, par'.ido judicial 
de Alcalá de llenares, provincia .le Madrid, 
á una legua de distancia del espresa lo 
partido y ferro-carril de Zaragoza, se ha
lla vacante la plaza de Medico cirujano, 
dotada con 7500 rs. pagados po r - t r imes 
tres con la debida puntualidad, 600 por el 
Ayuntamiento, para remunerar ta asisten
cia gratuita de loa pobres, y el resto por el 
vecindario. El profesor que quiera optar á 
dicha plaza, presentará su instancia docu • 
menuda ea forma,, en la Secretada de 

ALCALDU-CORHEGIM1ENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici-

( pales, la deUmercado de gianos, y nota 
' de precios de artículos de consumo, re-
| sulla lo siguieole: 

(.>;• .fitrfíilldnq r»n ,8£8l oh 
Entrado por las puertas en el dia do hoy. 

60* obfcOHduq «fafins tfe>t tck'i 8 üuOi 
2891 fanegas de Irigo. 
lt'71 a r r o b a s de harina de id. 
69 ÍV arrobas de carbón. 

122 vacas que componen 4 i.783 
libras de peso. 

798 carneros que hacei 19.614 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor ea el 
d h de boy. 

- II : 1 . .q;d m-*t»J 
Carne de vaca, de 43 á 52 rs. arroba, 

y de 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem do carnero, de 18 á 20 cuartos 

libra. 
Uem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo , de86 á 88 rs. arroba, de 52 

á 36 cuartos libra. 
J a m o » , de 110 á 116 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. ' " 
Aceite, de 70 a 73 reaies arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, ^ 36 á 46 rs. arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartosTibra. 
Patatas, de 4 t |2 á 5 i|2 rs. arroba, y 

de 2 á 2 Ij2 cuartos hura. 

Precios de granes en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 25 á 26 1|2 rs. í. 

http://de.lliciep.da


,tc!t> Oí M oaltn^i I* no olMimBlflirvA 1 .rtoevi* eb ofrisluV * l e l i l í * » * 
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llnimkit 4 Al M ¡A RñrOY* . . . ,t 'NÉ. I 
Aljrarrcba i 41 rs. id. 
Trigo tendido* 1-4»« « 1042 fanegas. 

( Quéiw vender. 
Precio máximo 

! > 1 — , ídem mínimo, 
ídem medio . 

1000 id. 
55 it2 
49 
50,75 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

rMadnd 22 de setiembre de 1862 .— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sealo. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Coks ocien del 2J Je setiembre de 1S61 á 
leu tres de la tarde. 

FONDOS FÓILJCOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
iblicado, 50-05 y 70 c ; á plazo conso
lado, 50-63 Tin cor. ó á vol.; 50-00 üd 
róx. en Gr ; 57-75 fin próx. vol.; dife-
ido, 45-20 ílo próx. ó á vol. 

ídem del 3,por lOOdiíerldo, no publi
cado, 45 y 44*90. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
ídem, 55 50. 

Ídem id., de segunda id., publicado 
16-55, 50 y 55. 

Ídem del personal, no publicado 20-
05. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1 / de abrirdé 1830róTl 4000 reales, 
6 por 100, anual, id., 97-25 d. 

ídem de á 2C00 rs. , id., 97-25 d. 
ídem de 1.° da junio de 1851, de á 

2000 ra., id., 96*50 d. 
ídem i!e 51 <Je agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 95-25 d. 
alo» Ídem de l . ' d o julio de 1855, de á 

2000 re., idem, 96-50 d. 
Me ni de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, no publicado, 96-60. 
Ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, publicado 109. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-Carriles, id., 9 i y95-
90. 

ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
SO publicado, 2» 75. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100 , reembolsa bies por sorteos, 
idem, iOlOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Uey á Santander, con interés de 
6 por tOO reembolsantes por sorteos, á 
137 \ \ \ p o r 100, id., 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferrocarril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
ídem del ferro-carril defcMonbtlanch 

i fieus, id., 950. 
(u Acciones de la compañía del ferro-car
ril de Ciudad-Real á Badajjz, id., 1845. 

Oblicacienes de id., id., id., 931. 

Burgos. 
Cáceres.. 
Cádiz. . . . . 
Castellón. . . 
Ciudad-ReaL. 
Córdoba.. . . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
líuadalajara. . 
Suelva. 
Huesca. . • ¿ 
Jaén. . . . * . 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Kttifto de la» operaciones verificadas el domingo 21 de setiembre de 1883. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-90 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

Vlasas del Reino. 
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Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería,. . . 
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UOLSA DB P A t t l S . 

ol i'icq .esiinl ob f.lliv s! n3 
Setiembre 22 d« 1862. 

Fondos íranceMt. 
nritnb o?»Uilá J sí f'' ' 
i por 100. . • . 
4 i |2 por 100. . . . 

Isptfofe*. 
3 por 100 interior. . -
Ídem diferida, . « mi 

69,25 
9fl,70>: , 

. 48 3i4. 
44 5|8. 

INGRESOS. 

I n la PluMlft de las Descaías 
(UodU de Pitdad): 

S«ecion.l.* 

3." 4.*. . . " > L M 
En la de la calle de la Redondilla 

(Asilo de Noeslra Seoora de la 
Asunción —Sección 5.') . . 

En la de la calle de Foencarril 
(Hospicio.—Sección 6.») . . 

Tox 

En la Sección i .• Plata de l u Des
calzas (UouU da Piedad) . . . 

Número 
de i 

imposiciones. 

i íHl 
Reales tollón. 

Número 
de i 

imposiciones. 
Nuera impo

nente*. 
Total dotan*, 

o*i\e± 

22.100 
i 24 ,01 

' ' 29.9Í7 
33.787 

tas 408 
501 > 
I5t , 

• » 
• 
» 

.. •• 
¡ufcjoi b 

m 

,17.432 
i.i i 

298 4 302 

15 654 245 14 2IS 

t. h\¡\ 
144.241 2.300 i 03 

• 

2 403 

REINTEGROS. 

iinbA ufcr>5 
B í\ • ao* u 

> /ti-. )t u ' 

Reales tellon. Número de pa -
gfe» por *a Ido. 

i 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

165.199,12 86 36 
t ' 'V * 'HlO 1: • 

B4JUÍ 

El Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

m\Tí «D OFICIAL 

ANUNCIOS. 
íildiíq na n-l.naf rs*.,«.lnv . - «ü- ••• 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA -

CI0N DX MONTELLANO. 

No habiendo entregado don Antonio 
Loperraez las acciones seo aladas con los 
núroeTos 150, 451, 160, 165, i64, 181 y 
9 i8 que poseía en esta empresa y que han 
sido amortizadas según consta de la publi
cación en el Boletín de la provincia de Ma
drid del dia 5 de junio del présenlo año, 
se declaran fuera de circulación y de nin
gún valor. 

Lo quo por acuerdo de la Junta de go
bierno se inserta en este Boletín, según 
previene la ley, para que ninguno pucJa ser 
6orprenil¡do ni alegar ignorancia. 

Madrid 21 de setiembre de 1862.— El 
Secretario, Autonio Vega.—381.* 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL H E 

REDAMIENTO DK ARANJOEZ. 

Se venden en pú l lica subasta y en un 
solo remate que se celebrará en las ofici
nas de esla Administración paliimonial, el 
dia 26 del presente mes de setiembre, 4 
tas doce de PU mañana, las basuras pro
ducidas en el ano último ganadero j or 
las cabezas que ban pastado en eslo.; Rea¿ 
les Bosques. La tasación y demás condi
ciones de la subasta estarán de manifies
to á los lidiadores, en la éspresada Ad
ministración patrimonial. 

Aranjuez 19 dé setiembre de 1862.— 
Mateo Valora.—382. 

i ' >KtooÜ5e>li di xntnA ob oci -wT * 
Venta de (hr de tila. 

Se saca nuevamente á pública subas
ta la venta de unas 30 arrobas de flor de 

as do gran» 
tendrá ra-

lila limpias, y unas tres a 
zas de la misma, cuyo remato; 
gar en esla administración patrimonial el 
día ±1 del corriente mes, á las d o c e de su 
inaúana. Las muestras y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en dicha ofi
cina. 

Aranjuez 20 de setiombre de 1862.— 
Mateo Valera.—382. 

Se saca nuevamente á publica subasta 
el arrendamiento por tiempo de cuatro 
a nos de los pastos del Sotil'o de Ontigola 
y Cabezadas, propios de este Real Uere-
damivnlo, cuyo único remate tendrá lu
gar en esla Administración patrimonial, 
el dia 29 del corriente mes, á las doce de 
su mañana. VA oliego de condiciones se 
hallará de manifiesto á les lidiadores que 
quieran interesarse en la subasta. 

l i Aranjuez 20'de setiembre de t862.— 
Mateo Valera.—584. 
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En la madrugada del 21 del corriente 
se han extraviado en la cuarta esclusa del 
canal de MaozanareS dos machos mulares 
cu y aí seflasson: uno de seis cuartas de ai
rada, cerrado, falso, pelo castaño claro* 
llevaba cabezada sin ramal: oiro désela 
cuartas y media, cerrado, pelo castaño Os
curo; rn el ojo izquierdo un lunar acane
lado; sin cabezada. 

Se suplica á las autoridades de (a pro-' 
vincia ó coalquicra otra persona que tu
viese nolicia de su paradero lo avisen ó don 
Facundo Polonciano, carretera de Cádír, 
número 12, taberna, junio al portazgo. 

EDITO», D. JUA* ASTU.MO GARCÍA. 

Imorent* ¿ri mismo, talle del Almirante, nú
mero 7, yiso bajo. 

MADRID: 1812. 


